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ConceJo Maaicipal 
"El Gobierrw y la Administraci6n de los Municipios están a cargo de Gobiemos Municipales Aut6nomos Y de igual jerarqufa" Art. 200 C.P. E. 

VI STO: 

RESOLUCION lvlllNICIPAL N o. 011199.­
, á 01 de f?brero de 1.999.-

Que. la JUNTA VECINAL "EL RECRE011 U. V. 178, en fecha tretnta de octubre 
de mi/novecientos noventa y ocho a.Ftos, r.on }'iú.mno 98-1484 presentó ante la Secretaría 
de este Organo Dehberante. la solrcitud de Regrstro de Reconocuniento de Personalidad 
Jurfdica. 

C O  NSI DE RA1VD 0: 

Que, la Ley No. 1551, en su Art. 4 parágrafo l, reconoce la Personalidad Jurídica 
de las Organizaciones Territoriales de Base que representan a toda la población urbana o 
rural de un determinado territorio. con el único requisito de regrstrarse de conformidad 
al procedimiento establecido en la citada Ley. 

Que, la Ley en cuestión, P.n su Art. 4 parágrafo JI, otorga capacidad legal a los 
titulares de las O.T.B. (s) para ser szyeto de los derechos y deberes emergentes de todos 
los actos civiles defimdos por el ordenamiento jurídico Nacional. 

Que, la Ordenanza .. 1t.1unicipai 032/94, en su Art. 4. establece que las Juntas 
Vecmales y Comunidades Ca.mpesinas sin PersoncJzdad Juríd;ca reconocida. deberán 
presentar al H Concejo Municipal su solicitud de obtención de las mismas con los 
requzsuos seftalados por las disposiciones legales vigenres. para obtener la Resolución 
}vfunicipal afirmativa. 

Que, el Reglamento del Tramite de Reconocumento y Registro de Personeria de las 
Organizaciones Territoriales de Base y Asociaciones Comunitarias para la Participación 
Popular en su Art. 7 parágrafo II, establece que el H Concejo Municipal dictará 
Resolu.c:ón afirmativa de la solicitud de trámite sm observaciOnes que realice una O.TB 

Que. según IN F. No. 001199 de focha catorce de enero de 1.999 años, la Comrsión 
Educación, Cultura y Particrpacrón Popular del H. Concejo A1unicipal, ha considerado 
pertinente la emrstón de la Resolución Municipal afirmativa de Reconocimiento de la 
Personalidad Juridica de la Ju.nta Vennal impetrante. 

POR TA NTO: 

El H Concejo Mu.mctpal de Santa Cruz de ia Sien"a. en uso de sus JegltLma..s 
atribuciones, en sesión de fecha 02 de febrero de 1.999 a.f1os, dicta la presente: 
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Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarqufa" Art. 200 C.P. E. 

R ES O L  U C IOlV 

Artículo Primero.- Aprnébase el Registro de la Organización Ten·ztorial de Ba.se, 
JUNTA VECIN4L "EL RECREO" U. V 178. al haber cumplido todos los requisitos 
seflalaáos por Ley. 

Artku.lo Segwzdo.- Reconócese en la persona del Sr. Presidente Rmé Salazar 

Fernández. siendo personero legal de la Orgamzac1ón Terrztorial de Base supracitada. 

Artículo Tercero.- Remítase la presente Resolución Mumcipal a la Prefectura del 
Departamento para que se otorgue la Personeria y el consiguiente Registro Nacional de 
la O. T. B. impetrante. 

Regístrese, Comu1úquc!Se y Cúmplase 
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Prof Sarah Ribera de Ribera. . Bismarck Kreidler- lores. 
H. CONCEJAL SECRETARIA. ONCEJAL PRE 'IDENTE. 
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